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RESUMEN EJECUTIVO 

 

     El presente trabajo titulado “Enseñanza y aprendizaje del español desde la perspectiva de 

género” tiene como unidad de análisis develar una problemática fundamental en la educación 

básica y media con relación a la inequidad de género y el uso de lenguaje sexista que aún 

permanece existente en las instituciones educativas. Adicional a ello, el objetivo fue brindar una 

herramienta didáctica que facilitara el acceso de estudiantes y profesores a recursos y actividades 

que promueven, desde la perspectiva de género, el uso inclusivo del lenguaje en las clases de 

español para la promoción de la equidad en la escuela.  

     Para llevar a cabo estos objetivos, se realizó un recorrido investigativo de referentes 

conceptuales, antecedentes e investigaciones realizadas en instituciones, que daban cuenta de la 

importancia de incorporar la perspectiva de género en el currículo educativo. A partir de este 

proceso investigativo, surge una propuesta metodológica basada en el constructivismo y el 

paradigma epistemológico feminista para construir y generar una propuesta de innovación 

pedagógica materializada en una guía didáctica para el uso del lenguaje con perspectiva de 

género. 

 

Palabras clave: Perspectiva de género, uso inclusivo del lenguaje, enseñanza del español, 

equidad de género, guía didáctica.  
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ABSTRACT  

 

     The current project called "Teaching and learning of Spanish language from a gender 

perspective" aimed to contextualize and develop a fundamental problem in basic and secondary 

education with regard to gender inequality and the use of sexist language that still exists in 

educational institutions. In addition, the objective was to provide a didactic tool that would 

facilitate the access of students and teachers to resources and activities that promote, from the 

gender perspective, the inclusive use of language in Spanish classes to promote equality in 

school. 

     To carry out these objectives, a research exploration was done of conceptual references, 

background and research carried out in institutions, which reported on the importance of 

incorporating the gender perspective in the educational curriculum. From this investigative 

process, a methodological proposal based on constructivism and the feminist epistemological 

paradigm emerges to construct and generate a proposal of pedagogical innovation materialized in 

a didactic guide for the use of language with a gender perspective. 

 

Key words: Gender perspective, inclusive use of language, Spanish teaching, gender equality, 

didactic guide.   
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Enseñanza y Aprendizaje del Español desde La Perspectiva De Género 

 

1. Problema de Investigación 

     En el primer capítulo del presente trabajo de investigación se expone la formulación del 

problema a partir de la exposición del contexto educativo en Colombia leído desde la perspectiva 

de género y los estudios feministas. Luego, se presenta una breve contextualización de la 

población principal con la que se propone realizar la investigación y abordar la propuesta 

didáctica expuesta en los próximos capítulos. Además, se presentará una delimitación del 

problema exponiendo algunas causas y consecuencias de no llevar al campo educativo el 

enfoque de género desde la enseñanza del español y el uso del lenguaje. Finalmente, se 

justificará la necesidad de abordar esta temática en los estudios del lenguaje desde lo que se 

puede lograr en términos de transformación educativa y social. 

1.1. Contextualización  

     Históricamente la educación ha tenido la responsabilidad de crear y formar condiciones que le 

permitan a la ciudadanía conocer e interpretar los distintos mundos posibles y las condiciones 

para su transformación. Es tarea de los estudios del lenguaje y sus profesores orientar a los 

sujetos en la construcción de sus discursos y ayudar a entender las implicaciones de estos en los 

problemas de la sociedad actual. Como plantea Morera (2015), mediante el lenguaje se conoce el 

mundo, se socializa y se construyen imaginarios que pueden llevar a originar estereotipos y 

prejuicios que se van desarrollando en la vida de las personas. Estos dos aspectos son “producto 

de procesos de socialización que desde el nacimiento fijan culturalmente una imagen a un sujeto 
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a partir de creencias, así como valoraciones en el terreno de lo afectivo y lo actitudinal”. (Casal, 

2005, p.137).  

     Así las cosas, se hace importante pensar en los impactos de estos imaginarios construidos 

culturalmente, que van desde la generación de conflictos, hasta el rechazo, la discriminación y la 

baja autoestima de aquellos que no encajan dentro de lo establecido. “El lenguaje contribuye a 

clasificar e interpretar la experiencia, a construir y representar identidades y a organizar las 

relaciones sociales, siendo un medio de reproducción de las relaciones de poder que suscitan 

estados de dominación de unas personas sobre otras”. (Butler, 2004, p.22).  Es por ello que 

utilizar ciertas palabras para hacer referencia a determinados sujetos o colectivos de personas, o 

que no se utilice ninguna, posibilita la existencia de un tipo de invisibilización y discriminación o 

también su identificación y reconocimiento.  

     De este modo, aparece un eje fundamental en la formación escolar que tiene que ver con que 

la escuela empiece a cuestionarse sobre dichos impactos sociales que acarrean los imaginarios en 

relación al género como aspecto transversal a todas a las áreas de formación. Se hace necesario 

que la docencia reúna esfuerzos por generar herramientas didácticas que faciliten al estudiantado 

el acercamiento y la sensibilización de estos temas, así como la promoción del uso consciente del 

lenguaje en la comunicación verbal y escrita para la promoción de la equidad de género al 

interior de las aulas. 

     Teniendo en cuenta la anterior exposición, es preciso decir que el actual trabajo monográfico 

tendrá en cuenta la perspectiva de género y los estudios feministas para su desarrollo teórico y 

didáctico con vías a proponer desde la pedagogía, una transformación de estructuras sociales e 

institucionales de cara a la equidad de género, así como la promoción de nuevas formas de 

subjetivación expresadas en la emergencia de nuevas formas de ser hombre o de ser mujer que 
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encaminen a la construcción de una educación democrática, en equidad y justicia social para 

todas las  personas. 

     Desde los estudios feministas se ha evidenciado el papel del lenguaje en la reproducción y 

legitimación de las desigualdades de género (Cameron, 2005). De allí se reconoce cómo en el 

contexto de una sociedad patriarcal, el lenguaje tiende a reproducir estructuras de pensamiento y 

organización social que pueden ser androcéntricas y sexistas, situando en algunos casos a los 

hombres como único sujeto de acción y de referencia y a las mujeres y diversidades sexuales 

como dependientes o subordinadas a estas.  Un ejemplo de esto es el resultado del Diagnóstico 

sobre la situación de discriminación de la población LGBTI en Colombia (2020) en el que 

evidencia que un 30,7% de mujeres y un 33,5% de hombres y diversidades sexuales se han 

sentido discriminadas por profesores, profesoras, compañeros y compañeras de la escuela en 

razón a su orientación sexual o identidad de género.  

     El anterior diagnóstico revela que en la escuela se siguen perpetuando patrones que acarrean 

consecuencias en términos de inequidad. Es una muestra de la necesidad de incorporar la 

perspectiva de género en el ámbito educativo que, según Solís (2016), permite transformar 

esquemas valorativos en los que se desarrollen destrezas y habilidades desde las diferencias 

sexuales y de género, como parte del proceso de aprendizaje. Además, que encamine a la 

transformación de prácticas y concepciones que han sido socialmente aprendidas y adoptadas en 

la metodología de enseñanza. 

     Según la UNESCO (2013), la escuela puede llegar a ser uno de los espacios donde existe más 

discriminación contra las y los jóvenes con orientaciones sexuales e identidades de género 

diversas. El estudio realizado por la organización define que es más probable que la 

discriminación en razón de género se dé con mayor frecuencia en el ámbito escolar que en su 
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hogar o comunidad. Sin embargo, como plantea Solís (2016), la escuela también representa uno 

de los agentes más importantes en la formación integral de la personalidad de los individuos, y 

cumple un papel fundamental para la educación en inequidad de género que desde allí se corrija 

cualquier tipo de injusticia social.  

     A manera de conclusión, se hace esencial atender al imperativo actual de justicia social y 

desarrollo de la equidad en la educación desde la perspectiva de género. No se trata de presentar 

esta última como una temática aislada de los contenidos académicos o de incorporar más 

población femenina, sino de erradicar, como por ejemplo desde el uso de la lengua, todas las 

formas de manifestación de sexismo y discriminación en los procesos educativos; y así, 

comenzar a promover un cambio de paradigma de enseñanza que permita la construcción de un 

pensamiento crítico que atienda a la realidad cotidiana del estudiantado y a los problemas 

actuales de la humanidad.  

 

1.2. Contextualización de la Población: 

     Esta propuesta pretende hacer una aproximación teórica y didáctica que dé cuenta de la 

importancia de enseñar el español con perspectiva de género desde el uso no sexista del lenguaje 

en la escuela, especialmente para estudiantes de grado décimo y once que se encuentran en el 

transcurso de la etapa de la niñez a la etapa de juventud y comienzan a interesarse y a cuestionar 

por nuevas formas de relacionarse en sociedad. Además, debido la complejidad de la temática a 

tratar y a que todavía no existe en Colombia una política educativa con enfoque de género para la 

educación básica y media, se considera importante proponer este abordaje para una población, 
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que como se explicará en los próximos párrafos, empiezan a plantear y cuestionarse nuevas 

ideas, posturas y relaciones en su interacción con otros. 

     En primera instancia, en la época de adolescencia los individuos empiezan a acrecentar la 

búsqueda de independencia de las personas adultas, por lo que en muchas ocasiones pueden 

existir cambios significativos en los lazos familiares y en mayor grado con padres y madres. Sin 

embargo, los jóvenes siguen siendo material y emocionalmente dependientes y buscan 

reemplazar dicha identificación con sus padres a través de figuras externas a las que asignan un 

papel simbólico, incluso pueden buscar estructuras de creencias o ideales de vida distintos a los 

que les fueron sembrados. Asimismo, “surgen las primeras relaciones interpersonales de tipo 

romántico, el descubrimiento del amor, ocasionalmente las relaciones sexuales y la instauración 

de lazos afectivos más fuerte en lo que respecta a las amistades”. (Delval, 2006, p. 545) 

     En adición a lo anterior, se considera como aspecto fundamental la importancia que los 

estudiantes otorgan al mundo social en esta etapa. Pues, aunque en cada una de las edades el 

medio social tiene influencia en los individuos, es en esta época cuando empiezan a considerarse 

como actores de esa sociedad de la que ahora toman conciencia de su existencia. Cada sociedad 

cuenta con sus costumbres y tradiciones y es común que cada periodo de la vida tenga sus 

propios ritos simbólicos que representan el paso de la infancia a la adultez y sus implicaciones, 

esto hace que las normas sociales determinen de cierta manera el curso de la vida de los jóvenes.  

     En el mismo sentido, aparece un rasgo esencial para el presente trabajo de investigación como 

es la creciente búsqueda de identidad. Luego de los cambios físicos en su cuerpo, en su voz y en 

su sexualidad, la persona adolescente debe construir una imagen de sí mismo distinta a la que 

aguardaba en su niñez y que tendrá una incidencia especial en la consolidación de su identidad 

individual y el concepto que construya de su propia persona. “El autoconcepto es el conjunto de 
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representaciones que el individuo elabora sobre sí mismo y que incluyen aspectos corporales, 

psicológicos, sociales y morales” (Delval, 2006, p.577) a partir de esta construcción los 

individuos en la etapa de adolescencia, a diferencia de otras etapas de crecimiento, prestarán más 

atención a los factores psicológicos y de relaciones interpersonales.  

     Por otro lado, en términos de análisis del discurso de los adolescentes desde la perspectiva de 

Van Dijk (2000), entendido como un suceso de comunicación que incorpora algunos aspectos 

funcionales como el uso del lenguaje, la comunicación de creencias y la interacción de índole 

social, se han realizado estudios que dan cuenta de algunas categorías que responden al 

interrogante sobre lo que dicen los adolescentes durante esta etapa. Según la investigación 

realizada en el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación por Velázquez 

(2007), “durante este periodo las y los estudiantes construyen su identidad personal y social, por 

lo tanto crearán categorías para nombrarse a sí mismos en familia, en un grupo de amigos, en un 

género y en una preferencia sexual”. (p. 93). 

     Además de las categorías anteriores, Velásquez (2007) plantea que hay otras realizaciones 

que pudieron ser rastreadas frente a lo que los adolescentes expresan según la misma 

investigación, estas son la pertenencia a una tribu urbana o grupos juveniles vinculados a 

espacios libres, donde no actúan instituciones como la escuela, la familia o una empresa. 

También, el énfasis hacia el cuerpo como lugar de verificación, experiencias como el baile, 

conciertos, deportes extremos y consumo de drogas. Igualmente, expresan menos preocupación 

por el futuro y discuten sobre el presente, así como le dan un uso particular al lenguaje a modo 

de jerga o “parlache” como se identificó en algunas zonas del país.   

     Por último, aunque la toma de conciencia sobre la sexualidad es un proceso que se ve 

influenciado directamente por los cambios físicos a los que esta población está expuesta, también 
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se verá influenciado por la cultura y la sociedad en la que sea educado. Es durante este ciclo que 

la orientación sexual se clarifica: “que la persona sienta una atracción sexual consistente por 

personas del sexo opuesto (heterosexual), del mismo sexo (homosexual) o de ambos sexos 

(bisexual)” (Papalia, 2017, p. 363). Todo lo anterior da cuenta de la necesidad de llevar estas 

discusiones al campo educativo, especialmente a estudiantes que se encuentran en este periodo 

de transición.  

1.3. Delimitación del Problema 

 

     Siguiendo la exposición anterior, es importante situarse nuevamente en Colombia, donde pese 

a la existencia de trabajos por parte del Ministerio de Educación Nacional aterrizados a la 

educación superior, tales como el documento Enfoque e identidades de género para los 

lineamientos de una política de educación superior inclusiva, no se ha evidenciado un abordaje 

de estas políticas al interior de las instituciones de educación básica y media. Es de resaltar los 

esfuerzos que ha hecho el Ministerio en compañía de las Secretarías de educación por apostarle a 

discutir, desarrollar y aplicar el enfoque de género en la enseñanza en las aulas de clase; sin 

embargo, es menester que los docentes continúen trabajando por darle viabilidad a estos trabajos 

y propuestas educativas para llevarlos a la práctica formativa. 

 

      Para empezar, es importante entender que la lengua española, como todas las lenguas, cambia 

constantemente y su transformación se evidencia en la forma de hablar y relacionarse de las 

personas en la vida cotidiana. Sin embargo, a lo largo de las instituciones de Colombia, se siguen 

ejecutando normas y contenidos que “invisibilizan y no incorporan temas emergentes a la 

equidad de género y que no responden a las dinámicas actuales de la sociedad en relación a la 
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interacción de los sujetos”. (Piedrahíta et al, 2013, p.16). El uso de lengua para comunicarse 

entre las personas ha ido perdiendo progresivamente el sentido de responsabilidad y respeto por 

el otro.  Como lo planteó Maturana (1996), se han asumido algunas formas tácitas para hablar sin 

importar que tanto se desconozca al otro como un legítimo yo.    

     En este sentido, es menester comprender que las implicaciones de usar un lenguaje excluyente 

en términos de género trascienden al campo social y afectan directamente el bienestar de las 

personas. Reina (2018) revela que en algunos estudios realizados en Estados Unidos, donde se 

expuso a varias mujeres a un uso excluyente del lenguaje en una entrevista de trabajo, estas 

mostraron menor sentido de pertenencia y redujeron su motivación y su identificación con el 

trabajo. Reina (2018) citando a Stout (2011) manifiesta que el estudio concluye que estas 

prácticas del lenguaje generan discriminación que consiste en ser ignorados o excluidos sin que 

existan motivos evidentes para ello, y “que tiene un impacto sobre las personas que lo sufren, ya 

que amenaza necesidades básicas como el sentimiento de pertenencia, el control sobre la propia 

vida, la autoestima y la necesidad de una existencia con sentido”. (p.2) 

     Sumado a lo anterior, se han replicado investigaciones en países como España con estudiantes 

de distintos niveles académicos, y las consecuencias que arrojan los estudios se muestran 

ampliamente negativas desde edades muy tempranas. Según Stout (2011), en edad escolar, las 

descripciones de carreras que usan títulos de trabajo descritos en masculino genérico disminuyen 

en las mujeres y la diversidad de identidades de género, el interés y la confianza en sus propias 

capacidades para desarrollar esos trabajos en comparación con las descripciones que utilizan el 

masculino y femenino simultáneamente. Estas variantes pueden relacionarse directamente con 

las brechas de género que aún existen en los campos laborales, educativos y sociales. 
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     Por otro lado, se ha evidenciado que el leguaje puede crear y reproducir estereotipos que 

generan discriminación social con consecuencias que atentan contra la vida misma de las 

personas. Un ejemplo de esto, es lo ocurrido en un colegio de Bogotá en el año 2014, en el que 

un informe realizado por Colombia Diversa (2015) expresa que estudiante comete suicidio luego 

de sufrir discriminación constante por parte de algunos compañeros y directivos de la institución 

que cuestionaban y rechazaban su orientación sexual. En este proceso el papel del lenguaje fue 

fundamental, ya que luego de que un profesor presentara fotografías del joven en su intimidad 

con otro estudiante, se desencadena una serie de insultos, apodos y palabras ofensivas que 

irrumpen en la estabilidad emocional del estudiante.  

     Finalmente, dadas las implicaciones sociales del uso de lenguaje excluyente surge entonces la 

necesidad de plantear esta problemática en el ejercicio docente y hallar respuestas a partir del 

análisis y reconocimiento de metodologías y didácticas pedagógicas que puedan visualizar el 

problema de la equidad de género y no naturalizarlo. Los docentes de español tienen una tarea 

importante a partir de la visión de la riqueza del lenguaje y su trascendencia a distintos campos 

de la vida cotidiana, es necesario tomar conciencia de qué se dice y cómo se dice a la hora de 

enseñar en vías de promover la equidad al interior de la comunidad estudiantil. 

 

1.4. Justificación: 

     Uno de los aspectos más importantes en el papel de la escuela en la sociedad, es el de 

promover la convivencia entre sus distintos actores y generar espacios de aprendizaje en 

interacción con otros sujetos. El esquema tradicional de la escuela promueve la trasmisión de 

ideales, valores y cultura, en la que el control de los cuerpos imponía rigidez, los espacios de 
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encuentro estaban delimitados y el conflicto se ocultaba o se excluía. Sin embargo, “el cambio 

social ha dado paso a una flexibilización progresiva donde las relaciones de enseñanza-

aprendizaje están permeadas por la promoción del reconocimiento: ya sea de las diferencias en 

los estilos de aprendizaje, en las necesidades educativas o en los modos de relación”. (Castellar 

et al, 2018, p. 55). 

     Ahora bien, aunque la perspectiva de género es una temática de carácter general y aplicable a 

todos los ciclos de educación, este trabajo está pensado para aportar a los docentes del área de 

español o lengua castellana, desde un desarrollo conceptual, una manera de entender el papel del 

lenguaje inclusivo como herramienta pedagógica para la equidad de género durante la etapa de 

traspaso a la juventud. Es decir, para estudiantes cuyas edades oscilan entre los 14 y los 17 años 

y que generalmente están ubicados en el ciclo cinco de la educación media. 

     Adicionalmente, dada la etapa formativa en la adolescencia, como se expuso anteriormente, 

los adolescentes le dan una importancia mayor al mundo social y comienzan a considerarse 

actores de dicha sociedad de la que ahora son conscientes. Esto significa que las condiciones 

sociales determinan de cierta forma el curso de la vida de los estudiantes en esta etapa y en este 

caso la construcción de su propia identidad de género. Es por esto que el papel de la escuela y el 

aprendizaje en las aulas de clase debe responder a abordar dicha construcción y a apoyar al 

estudiante en su proceso de consolidación.  

     Por otro lado, aludiendo a la dimensión emocional de los estudiantes, otro aspecto 

fundamental es la toma de conciencia sobre la sexualidad. Según Papalia (2017) los jóvenes 

comienzan a verse a sí mismos como seres sexuados, proceso que se verá influenciado por la 

cultura y la sociedad en la que sea educado. Es durante este ciclo que la orientación sexual se 

clarifica y se empiezan a sentir atracciones eróticas por otras personas. En este sentido, los 
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estudiantes deberán aprender a analizar y comprender las distintitas posibilidades de sentir 

atracción por diversos sexos. Además, es necesario que al interior del aula se realicen ejercicios 

de reflexión y promoción por el respeto a la diversidad, de manera que el sujeto no se sienta 

cohibido o presionado a expresar su identidad de género, ni tenga imposiciones relacionadas con 

ello. 

     Asimismo, en términos cognitivos los adolescentes se encuentran en la capacidad de entender 

cómo funcionan las cosas, reflexionan sobre un problema e intervienen en él a través de 

operaciones mentales más elaboradas. Esta capacidad da cuenta de la necesidad de generar 

mecanismos de aprendizaje en los cuales los estudiantes puedan intervenir y expresar su punto de 

vista frente al reconocimiento de la diversidad de género en la escuela y a su vez narrar sus 

experiencias personales con relación a ello y reflexionen sobre la necesidad de prevenir las 

diferentes formas de violencias basadas en género y la importancia de promover la equidad en 

las aulas. 

     En suma, la necesidad de abordar la perspectiva de género se presenta como un beneficio para 

toda la comunidad educativa porque permitirá dar un giro didáctico que abra nuevas 

posibilidades en formación discursiva, en ética y democracia y en convivencia entre pares. Las 

demandas sociales se han agrupado dentro del ámbito educativo con temas relevantes como el 

género y la diversidad sexual, estas deben ser atendidas no como nuevos contenidos y 

asignaturas, sino como un nuevo enfoque de trabajo e interrelación de contenidos que ya existen, 

en atención a las problemáticas sociales, lo que a su vez encaminará a una innovación estructural 

y académica de la educación. 

     Finalmente, la perspectiva de género deja en la mesa una tarea primordial para los docentes: 

hacer que los distintos individuos se planteen la necesidad de analizar y reconocer su 
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responsabilidad al transmitir valores, actitudes y conocimientos que mantienen las inequidades 

entre los géneros; son los docentes quienes deben dejar de transmitir y reproducir los roles y 

estereotipos tradicionales, el sexismo, la discriminación, la desigualdad de género y de 

oportunidades. El primer camino que se debe tomar entonces, es el de reconocer la importancia 

de estas problemáticas y buscar herramientas que susciten la equidad al interior de las aulas, para 

tal caso, la guía será un método didáctico que responda a dicha necesidad.  

 

1.5. Pregunta de investigación 

     ¿Por qué la creación de una guía didáctica digital para la enseñanza del español, 

fundamentada en la perspectiva de género, es una herramienta pedagógica que contribuye a la 

construcción social de equidad de género en la escuela? 

 

1.6. Objetivos  

Objetivo general 

     Diseñar una guía didáctica para la enseñanza del español a partir de la teoría fundada en la 

perspectiva de género, que contribuya a la construcción social de equidad de género en la 

escuela. 

Objetivos específicos  

1. Contextualizar la enseñanza del español desde la perspectiva de género que promueva 

relaciones sociales equitativas desde el uso del lenguaje. 

2. Analizar diferentes postulados teóricos, estrategias discursivas y prácticas pedagógicas 

que articulen la equidad de género con la enseñanza del español. 
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3. Proponer una estrategia didáctica e interdisciplinar que permita transformar las prácticas 

pedagógicas sexistas en la enseñanza del español.  

 

2. Contexto conceptual  

2.1. Antecedentes 

Antecedentes de investigación:  

     Los antecedentes presentados a continuación fueron producto de una búsqueda rigurosa de 

trabajos investigativos y propuestas que abordaran el tema de la equidad de género. Se inició con 

una búsqueda en el repositorio de la Universidad Pedagógica Nacional de donde se toman tres 

antecedentes de trabajos de grado de pregrado y maestría realizados en los últimos ocho años. 

Además, se realizó una búsqueda y escogencia en el repositorio del Instituto de investigación y 

Desarrollo Pedagógico (IDEP) de donde se tomó un antecedente de un trabajo investigativo 

realizado en el año 2013 y dos antecedentes tomados del repositorio de la Universidad Distrital 

FJDC realizados en los tres últimos años. El criterio para escoger estos documentos fue que 

relacionaran como objeto de investigación el papel del lenguaje en la escuela en sus múltiples 

expresiones y dieran cuenta de la necesidad de promover la equidad para orientar procesos de 

enseñanza.  

     El primer antecedente, se titula Imaginarios en torno a los roles de género en estudiantes de 

grado décimo del Instituto Técnico Industrial FJC, escrito por Natalia Pinilla y Fidel Ramírez en 

el año 2013. Allí se establece una reflexión amplia acerca del papel que tienen las escuelas en la 

formación ciudadana con valores entre los cuales se encuentran los imaginarios asignados a los 

roles de género. Por tanto, se hace un acercamiento teórico de cómo el lenguaje está presente en 

la construcción de género como medio de significación de la experiencia expresada en símbolos, 
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lo que sirvió como referente para su propuesta de innovación. El documento concluye en que la 

escuela asigna roles que dan origen a interacciones jerárquicas que contribuyen a la desigualdad 

a través de formas del lenguaje, actitudes y comportamientos.  

     El segundo antecedente, Configuración de las relaciones de género en la escuela. Una 

reflexión a partir de la experiencia en el Colegio Distrital Paulo Freire, fue tomado del 

repositorio de la Universidad Pedagógica Nacional del año 2015, en el cual se establece una 

mirada a cómo se configuran las relaciones de género en la escuela a partir del binarismo, el 

hetero centrismo y el pensamiento colonial en general. Este trabajo investigativo se propuso 

mostrar, a través de entrevistas individuales y en grupos focales, las distintas formas de 

invisibilizar las realidades de género que se desarrollan en la escuela para dar cuenta de los 

imaginarios que los y las estudiantes tienen acerca de los roles de género.  

     El tercer documento titulado Perspectiva de género en la escuela: un aporte a la construcción 

de ciudadanía desde la diferencia, escrito por Yury Ramírez de la Universidad Pedagógica en el 

año 2017, tiene como finalidad comprender la categoría de género en la escuela a través de la 

práctica pedagógica de docentes de un colegio de Bogotá, entendiendo la importancia de la 

diversidad sexual y los derechos humanos en la escuela. Para la realización de la investigación se 

lleva a cabo una reflexión y análisis de la perspectiva de género con enfoque cualitativo a través 

de la observación de distintas prácticas perpetuadas por los docentes en dicha institución. Este 

antecedente concluye que todavía existe vulneración de derechos sexuales y que las percepciones 

de los docentes siguen estando basadas en una construcción social y cultural patriarcal de la 

educación. 

     Para el caso de cuarto antecedente, se titula Equidad de género desde la escuela, escrito por 

Paola Vargas de la Universidad Distrital en el año 2018, se evidencia la violencia de género 
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como problema fundamental que se sigue promoviendo desde los primeros años de la escuela. 

Este trabajo realiza una revisión de experiencias de prevención de violencias basadas en género 

para contrastar con la revisión teórica sobre el concepto de género y crear una propuesta 

pedagógica de una cartilla con talleres para realizar en tres sesiones que permiten promover 

relaciones igualitarias entre estudiantes y promulgar la disminución de las violencias basadas en 

género en la escuela. La investigación concluye que siguen existiendo distintos tipos de 

violencias entre ellas, la más visible, es la física y la más ambigua y desconocida es la sexual; 

por tanto, la necesidad de educar en estos aspectos al interior de las aulas de clase. 

     En adición, se toma como referencia un quinto documento, Representaciones sociales de 

género en la mirada de maestros y maestras en formación de la escuela normal superior distrital 

María Montessori escrito por Laura Salamanca en el año 2019, en el cual se realiza un análisis 

de las representaciones sociales de género que tienen los maestros de la una escuela normal 

superior, planteando que son subjetivas y permean la labor pedagógica de los futuros docentes. 

Este trabajo investigativo se lleva a cabo en tres fases; una fase de exploración, una de 

focalización y una fase de profundización. Este trabajo demuestra y concluye que, pese a que 

existe una perspectiva crítica frente a las normas de género tradicionales, aún hay ideas 

preconcebidas que apuntan al determinismo biológico, de manera que sigue existiendo la 

necesidad de romper con la designación arbitraria de tareas, valores y calificativos con 

determinado sexo. 

     Finalmente, estas experiencias coindicen en la conclusión de que la escuela sigue perpetuando 

valores de inequidad de género desde el ejercicio docente. Cada uno de estos demuestra la 

necesidad de cambiar el canon formativo de la enseñanza de distintas áreas y abrirle campo al 

papel del lenguaje para la construcción de equidad de género. Así, se puede comprender que los 
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estudiantes están reproduciendo ciertos mecanismos de inequidad que se evidencia en sus 

relaciones con sus compañeros, compañera y que pueden ser transformados a través del ejercicio 

de una educación con enfoque de género que permita construir una convivencia sana con 

diversidad de identidades. 

 

2.2. Marco conceptual: 

 

2.2.1. Educación con perspectiva de género  

     En términos educativos, se reconoce a la escuela como una institución que debe desarrollar y 

analizar los distintos modos de subjetivación del género en sus estudiantes a través de posturas y 

discursos de equidad que circulan en los espacios visibles. Es allí donde a través de la 

comunicación se aboga por el respeto a la diversidad, a las diferencias y a las múltiples formas 

de ser mujer y hombre. Sin embargo, se reconoce que también es “un lugar donde circulan 

imaginarios que trazan una forma de relación hombre/ mujer que jerarquiza e impone una sobre 

otra, lo que deslegitima cualquier atisbo de equidad y promueve la imposición de identidades 

esquematizadas”.  (Piedrahíta et al., 2013, p. 11).  

     Del mismo modo, Solís (2016) plantea que la escuela como la familia, es un agente 

importante de socialización para los educandos y la sociedad. Ambos tienen un encargo social 

que debe empezar a asumirse en el contexto actual de un país como Colombia, golpeado por la 

guerra, el conflicto y la desigualdad social. Este deber es el de educar en una cultura para la paz 

y en igualdad entre los géneros, construyendo conjuntamente valores y patrones no sexistas en 

las personas. Los actores de la educación deben evitar, por medio del lenguaje, los juegos, las 
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enseñanzas y otras prácticas, en las que se refuercen los estereotipos de género que 

históricamente han habitado las instituciones. 

      En este sentido, la educación con perspectiva de género se torna como una alternativa para la 

prevención de dichas problemáticas. Según Jiménez (2020) estudia y contribuye a disminuir la 

desigualdad en el proceso de construcción de la personalidad de niñas y niños, su evolución y 

desarrollo, para combatir el sexismo.  Esta perspectiva promueve las acciones positivas y la toma 

de medidas correctoras de la desigualdad que viven las personas en los entornos educativos, lo 

cual requiere una formación permanente del profesorado y de todos los profesionales de la 

educación, para favorecer su formación profesional y la construcción equitativa de su propia 

identidad. 

     Finalmente, como plantea Piedrahíta (2013), los estudiantes aprenden a relacionarse con otras 

personas acorde a lo que les es transmitido en la escuela. “Los estudiantes aprenden a seguir 

orientaciones normativas y patrones de conducta de acuerdo con su sexo biológico y los roles 

que les han sido asignados”. (p13). Aquí surge la importancia de abordar la perspectiva de 

género en la educación en vías de construir una nueva configuración a partir de la resignificación 

de la historia, la sociedad, la cultura y la política.  Es necesario generar espacios donde se 

promueva un uso consciente y reflexivo del lenguaje desde las aulas de clase, el reconocimiento 

a la diversidad y la igualdad de condiciones para unos y otros sin importar su género.  

 

2.2.2. Enseñanza del español con perspectiva de género  

     Generalmente, la enseñanza del español se ha abordado desde una visión androcentrista que 

en ocasiones únicamente refleja el abordaje de autores masculinos y perspectivas 
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masculinizantes dentro de temáticas como la literatura, la expresión oral y el aprendizaje de una 

lengua, aun cuando estas hayan sido planteadas por mujeres. Es importante resaltar que la lengua 

española ha heredado distintas formas de usarla y que se ha modificado con el paso del tiempo y 

acorde a los diferentes contextos situacionales. En los últimos años han surgido discusiones en 

torno a la utilización de determinados símbolos y de varios procedimientos lingüísticos para 

favorecer un uso inclusivo del español. Este debate por momentos parece centrarse en opiniones 

sesgadas en torno al reemplazo de los morfemas de género propios de la lengua castellana por 

símbolos, y a la utilización de formas adaptadas socialmente, lo que evidencia como plantea 

Vigara (2009), que lo lingüístico no es deslindable de lo social, sino necesariamente social. 

     Sin embargo, no es un propósito fuera de lugar el tratar de producir cambios en los modos del 

lenguaje y la solución a la exclusión en este. Pues como plantea Cameron (1998) las lenguas 

pueden ser comparadas como edificios culturales y prácticas cotidianas. De esta forma, “las 

convenciones lingüísticas, así como son construidas cultural e históricamente, también pueden 

ser deconstruidas y reconstruidas: organizarse para producir cambios no es una actividad inútil, 

mientras que esperar a que el lenguaje cambie por sí mismo, sí lo es”. (p. 124). Estos edificios 

culturales pueden ser comparado con la escuela, un edificio dentro de una pequeña ciudad en 

donde algunas de sus partes pueden crecer y desarrollarse, algunos cambios en las lenguas 

pueden producirse si un número de personas logran cambiar sus actitudes y prácticas lingüísticas. 

     Asimismo, como parte de una solución desde el lenguaje, se propone que los estudiantes 

empiecen a subrayar la presencia de mujeres en grupos mixtos de personas, las cuales fueron 

mencionadas anteriormente con relación a la forma en que crean invisibilización. Además, es 

posible feminizar ciertos sustantivos que solo existían en masculino, como por ejemplo aquellos 

que denotan profesiones que en el pasado solo estaban reservadas para los hombres, pues estas 
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no se pensaban en femenino debido a que el lugar de las mujeres estaba reservado para el espacio 

íntimo del hogar, así como recalcar la presencia de estas en el ámbito público y académico (las 

estudiantes, las autoras, las profesoras, las escritoras, las dirigentes, etcétera.).  

 

     Finalmente, entendiendo el lenguaje como herramienta discursiva, es posible como la afirma 

Castellanos (2010) hacer que determinados elementos léxicos no sean usados como términos 

peyorativos en la relación a la identidad de género. Se hace necesario hacer ejercicios de 

reflexión que conlleven al uso consciente del español de manera democrática e incluyente. En 

este caso, la educación desde las aulas es fundamental para aceptar y comprender las diferencias 

culturales entre hombres y mujeres y otras expresiones de género, sin penalizarlos ni excluirlos a 

fin de alcanzar equidad en el lenguaje. 

2.2.3. El uso no sexista del lenguaje  

     Echeverría (1994), afirma que el lenguaje es una acción que les permite a los sujetos, a través 

de una relación lingüística, constituir los objetos de su entorno material imprimiéndole sus 

propias marcas, las cuales dicen algo del mismo sujeto. Estas relaciones lingüísticas se generan a 

través de la interacción y comunicación entre sujetos dentro una sociedad para construir un 

concepto propio de algo, lo que configura una identidad. “El lenguaje nace de la interacción 

social entre los seres humanos. En consecuencia, el lenguaje es un fenómeno social, no 

biológico. Sin un dominio consensual no hay lenguaje” (Echeverría, 1994, p. 50). 

     Además, existen unas formas de comunicarse, argumentar y establecer relaciones 

intersubjetivas que ya están ocultas dentro del lenguaje mismo. “Estas formas establecen un 

quiebre, un juicio que altera el curso esperado de los acontecimientos, modifica el espacio de lo 
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posible y transforma el juicio de los sujetos”. (Echeverría, 1994, p. 110). Así, cuando los 

individuos descubren nuevas formas del lenguaje que, acorde con las condiciones socioculturales 

están en constante cambio, asumen la posibilidad de verse a sí mismos en relación con sus 

acciones y comportamientos y construir o reconstruir formas de comunicarse con los otros 

atendiendo a la importancia de reconocer las características propias de cada sujeto.  

     Por otro lado, se considera que el lenguaje como un fenómeno social se configura a través del 

uso de la lengua en determinada cultura, con distintitas variaciones semánticas. Según Dmauro 

(2005) la variabilidad semántica de las palabras es subjetiva, social e histórica. Gracias a ese 

principio de las lenguas, las personas hablantes pueden expresar todo lo que necesitan en los 

diferentes ámbitos en los que interactúan y así crear modos particulares de entender las palabras. 

De esta manera, la forma en la que se transmite y se enseña el uso de la lengua en las clases, es 

fundamental para crear estos modos particulares de expresar las palabras en el aula y promover 

una comunicación entre pares que promueva la equidad género en las aulas. 

     Sumado a este último aspecto, vale resaltar los resultados de una investigación realizada por 

Piedrahíta (2008) en una institución educativa de Bogotá en la que se llevan a cabo distintos 

talleres y ejercicios para analizar cómo se presenta la equidad de género en el marco de las 

relaciones comunicativas entre los estudiantes de grado décimo.  En este estudio se presenta 

cómo el significante de la palabra mujer se sigue asociando a un significado de debilidad, 

sumisión, delicadeza, medrosidad y servilismo ante los ideales de algunos hombres y también 

mujeres. Además, el significante de lo masculino también está rodeado de concepciones tales 

como la agresividad, la fuerza y la prepotencia.  

     Con base en lo anterior, se demuestra la necesidad de que los estudiantes desarrollen 

ejercicios de interacción y comunicación entre ellos en los que analicen e identifiquen las 
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realidades que han adquirido vigencia a través del uso de la lengua para producir formas y 

comportamientos frente a, cómo el uso del lenguaje inclusivo, de las palabras y la comprensión 

de los distintos significantes de género, inciden directamente en su formación. Así, se podrá dar 

una asignación semántica consciente a lo que se dice, a los elementos discursivos y formas de 

comunicación que promuevan el reconocimiento de la diversidad de género de sus compañeros 

de clase, a la vez que se evidencia la importancia del lenguaje no excluyente, elemento existente 

dentro del trabajo en un aula de español. 

Estrategias discursivas de la exclusión 

     En un ejercicio comunicativo, el discurso definido por Castellanos (2010) como el uso activo 

del lenguaje en una interacción, enmarcada por múltiples factores culturales como se mencionó 

anteriormente, se convierte en el medio por el cual los estudiantes pueden construir equidad. Se 

trata de un tipo de interacción entre sujetos distintos y una elaboración cotidiana de sentido, el 

diálogo se da entre el sujeto que construye la historia de su vida y las personas significativas con 

las que conversa a lo largo de su vida para construir un concepto de sí. De esta manera, 

Castellanos citando a Foucault plantea que “el discurso es aquello que produce lo que nombra; es 

decir, las realidades socioculturales adquieren vigencia precisamente en la medida que se les 

designa y se les convierte en tema de determinados textos e intercambios”. (p.14).  

     Asimismo, es importante reconocer que el uso del lenguaje puede afectar a los sujetos, como 

lo plantea Castellanos (2010) “no solo porque conduzca a la exclusión, sino de modos 

discursivamente más complejos, como cuando se emplea para controlar la conducta de grandes 

sectores sociales”. (p.138). Ejemplos de estos usos son el insulto, la invisibilización y la 

inferiorización, así como la subordinación discursiva de mecanismos como el androcentrismo. El 

primer mecanismo, el insulto, es usado para ofender a alguien por razones de su género; por 
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ejemplo, la tendencia de poner apodos o sobrenombres a los grupos racializados, como el caso 

anglosajón del vocablo nigger con el cual se habla discriminatoriamente de los negros. En el 

caso de Colombia, también se han usado expresiones como “indio asqueroso”, “negro mal 

oliente”, entre otros. 

     Del mismo modo, estos usos del lenguaje como el insulto pueden ser usados en la escuela 

para agredir a sujetos en razón de su género. Esto se evidencia cuando se hace uso de 

expresiones que aluden a debilidad, retraso o anormalidad según el género o la orientación 

sexual. Además, como lo afirma Castellanos, el lenguaje puede ser empleado de maneras 

múltiples para impedir que los interlocutores participen en intercambios lingüísticos, de manera 

que se inferioriza mediante el léxico o mediante estrategias discursivas. Un ejemplo de estas 

estrategias es la interrupción cuando una persona del género “opuesto” está hablando, por 

considerarse menos importante. Sin embargo, esto responde a momentos concretos, no puede 

considerarse como una generalidad y dependerá del análisis discursivo y de la situación.  

     Según Tannen (1994), existen estrategias discursivas que pueden emplearse como forma de 

inferiorización, “que incluyen ignorar a un interlocutor o el planteamiento de temas distintos al 

que se está discutiendo a fin de imponer un asunto del que se considere debe hablarse, quitándole 

importancia al tema propuesto, lo que se conoce como topic-rising”. (p.53). De esta forma, es 

necesario que los sujetos se hagan conscientes del uso del lenguaje en el contexto escolar y 

estudiar los enunciados en relación a sus interlocutores para que este no se conciba como 

herramienta mal empleada para promover la violencia en razón del género.  

     Como último argumento se plantea que a través del lenguaje se invisibiliza a las personas. 

Cuando se llama “hombre” a todos los seres humanos, cuando se habla en la escuela de 

“profesores” y no de profesoras o cuando se llena un formulario en el que se alude a “el 
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paciente”, se emplea un masculino genérico con el cual se excluye del lenguaje a la otra mitad 

femenina de los distintos sectores. Todo lo cual está entramado por visiones androcéntricas de 

quienes por mucho tiempo han realizado estudios lingüísticos en el mundo. Estas visiones 

promueven violencia en los distintos espacios tales como el educativo, pues cómo planeta 

Castellanos (2010), el lenguaje se hizo para establecer ciertas distinciones, no para 

desconocerlas. Todas las personas tienen un derecho propio a ser reconocidas. 

 

2.2.4. Rol docente en la enseñanza del uso no sexista del lenguaje 

     El ejercicio docente suele centrarse únicamente en la formación disciplinar de cada asignatura 

y en ocasiones se olvida de la importancia de estos aspectos para la convivencia y el ambiente 

escolar. Es necesario entender que la escuela está constituida también como un espacio de 

interacción y socialización; por ende, los docentes en las aulas deben propender por el abordaje 

de estos conceptos que son trasversales a cada una de las áreas de aprendizaje, este es el caso del 

área de enseñanza del español como lengua materna. 

    En esa medida, Castellanos (2010) citando a Foucault a partir de su libro Vigilar y Castigar, 

afirma que en un ir y venir entre discurso y acto, entre palabra y acción, se construye no solo el 

pensamiento sino el cuerpo. Ejemplo de esto son las estrategias para controlar la sexualidad de 

los jóvenes que tuvieron su auge en el siglo XIX y que daban lugar a nuevas figuras en la historia 

como la mujer histérica, el homosexual, el niño que se masturbaba, entre otros. Esta 

preocupación por la sexualidad creó un entorno de intensa vigilancia hacia los niños, lo que les 

dio realidad sociocultural a esas figuras nombradas que hasta el día de hoy son expresadas por 

docentes en algunas situaciones. 
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     De este modo, “aunque siempre han existido lo que hoy conocemos como relaciones 

homosexuales, en épocas anteriores era sodomía o “amor antinatura”, en una determinada época 

histórica estas prácticas se actualizan mediante discursos nuevos que dan pie a la aparición de 

nuevas figuras”. (p.15). Es así como se hace necesario, concebir desde el que hacer pedagógico, 

el uso activo del lenguaje no en un sentido formalista ni estructuralista, ni como el objeto de 

estudio de superficies de textos, sino como una herramienta disciplinar, una realidad cultural que, 

ligada a prácticas sociales, permite definir qué puede decirse y pensarse en un contexto como el 

educativo. 

 

     En este sentido, el profesorado es un actor fundamental en la tarea de orientar a que los 

estudiantes analicen, comprendan y apliquen las distintas posibilidades de enunciar un género, de 

añadirle atributos y reconocer que existe una diversidad sexual y expresarla en el marco del 

respeto desde el uso de la lengua. Por lo tanto, se plantea una función didáctica que pretende que 

los y las estudiantes se expresen de manera consciente a través de la escritura de textos, relatos y 

poesías, creen caricaturas y expresiones artísticas y exposiciones que den cuenta de su punto de 

vista y así se promueva el respeto por la diversidad sexual en las escuelas y en las aulas de clase.  

 

     Finalmente, en la escuela se aprende a diferenciar entre acciones correctas o incorrectas. 

Cuando se imponen ciertos roles o comportamientos según el género, se construyen imaginarios 

que pueden hacer pensar a la comunidad estudiantil que, si algún sujeto en la escuela no los acata 

o los evidencia en sus conductas, es objeto de ser violentado y discriminado. De tal manera, se 

hace importante romper con las estructuras de poder que se construyen alrededor de docentes y 

estudiantes y generan imposición de autoridad no fundamentada que afecta el proceso de 
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construcción y consolidación de identidad en la juventud. Se hace necesario que se reconozca la 

violencia en razón de género que puede generarse en las aulas a través del lenguaje, para lo cual 

es importante que se busquen estrategias y herramientas que propendan por erradicarla 

progresivamente.  

2.5. Matriz categorial 

Pregunta de investigación 

¿Por qué la creación de una guía didáctica digital para la enseñanza del español, fundamentada en la perspectiva 

de género, es una herramienta pedagógica que contribuye a la construcción social de equidad de género en la 

escuela? 

Objetivo general  Objetivo específico  Categoría   Subcategoría   Fuente  

 

 

 

 

 

 

Diseñar una guía 

didáctica para la 

enseñanza del 

español a partir de 

la teoría fundada en 

la perspectiva de 

género, que 

contribuya a la 

construcción social 

de equidad de 

género en la 

escuela. 

 

Contextualizar la enseñanza del 

español desde la perspectiva de 

género que promueva relaciones 

sociales igualitarias desde el uso 

del lenguaje 

 

Perspectiva de 

género en la 

educación 

 

Enseñanza del 

español 

Equidad de género 

en la escuela 

 

 

Uso no sexista del 

lenguaje 

Piedrahíta 

(2013), Solís 

(2016) 

 

Castellanos 

(2010), 

Echeverría 

(1994) 

 

 

 

Analizar diferentes postulados 

teóricos, estrategias discursivas y 

prácticas pedagógicas que 

articulen la equidad de género 

con la enseñanza del español 

 

Prácticas 

pedagógicas 

 

 

 

Estrategias 

discursivas 

 

 

Enfoque 

pedagógico 

 Rol docente en la 

enseñanza con 

perspectiva de 

género. 

 

Insulto, 

inferiorización y 

androcentrismo 

 

 

Constructivismo 

 

Castellanos 

(2010) 

 

 

Castellanos 

(2010), 

Tannen 

(1994) 

 

Hernández 

(2008) 

 

Proponer una estrategia didáctica 

y/o interdisciplinar que permita 

transformar las prácticas 

pedagógicas sexistas en la 

enseñanza del español 

 

 

Estrategia 

didáctica 

 

 

Contenido 

interdisciplinar 

Guía básica para el 

uso no sexista del 

lenguaje  

 

Historia, literatura, 

gramática y 

estudios de género  

 

Sánchez et al. 

(2019) 

 

Sánchez et al. 

(2019) 
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3. Diseño Metodológico  

 

3.1. Paradigma de investigación 

Paradigma epistemológico feminista 

     Según autoras como Blazquez (2012) la epistemología se refiere al estudio de la producción y 

validación del conocimiento científico y se ocupa de problemas tales como las circunstancias 

históricas, psicológicas y sociológicas que llevan a su obtención, así como de los criterios por los 

cuales se les justifica o invalida. Esta teoría del conocimiento considera qué y cómo se puede 

conocer y a través de qué procesos se legitiman las creencias como conocimiento verdadero. En 

este sentido, la epistemología feminista aborda y estudia lo anterior sumado a la manera en la 

que el género influye en estas concepciones del saber, en la persona que conoce y en las prácticas 

investigativas de cuestionar y justificar.  

     Este paradigma identifica las concepciones dominantes y las prácticas de atribución, 

adquisición y construcción del conocimiento que sistemáticamente han puesto en desventaja a las 

mujeres y diversidades sexuales porque de alguna manera se les ha excluido de la investigación, 

se les ha negado que tengan autoridad epistémica, se han denigrado sus estilos y modos 

cognitivos de conocimiento, o se producen teorías de fenómenos sociales que invisibilizan las 

actividades y los intereses de las mujeres o a las relaciones desiguales de poder genéricas, y se 

produce conocimiento científico y tecnológico que refuerza y reproduce jerarquías de género.  

     Como expone Blazquez (2012), la epistemología feminista devela las faltas ya expuestas y 

propone diversas alternativas para resolverlas; explica por qué la entrada de mujeres en las 

diferentes disciplinas académicas, ha generado nuevas preguntas, métodos y teorías. Además, 
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muestra cómo es que la noción de género desde la perspectiva feminista ha jugado un papel 

causal en estas transformaciones y propone estos cambios como avances cognitivos y no sólo 

sociales, ya que la ciencia se ha distorsionado con supuestos sexistas en sus conceptos, 

postulados y aproximaciones metodológicas, por lo que es importante describir y considerar el 

contexto social, histórico, político y cultural en que se realiza la actividad investigativa. 

     Partiendo de lo anterior, se puede decir que el paradigma de investigación feminista articula 

los siguientes temas: la crítica a los marcos de interpretación de la observación, la descripción y 

la influencia de roles. Todo esto desde dinámicas normativas del sistema educativo como el uso 

restrictivo del uniforme, el control de los cuerpos desde la imposición de posturas y formas de 

percibirse basados en el determinismo biológico y el discurso como estrategia de imposición de 

conductas y comportamientos según el rol asignado. Sumado a ello, se interesa en la relación del 

género con la clase social, la raza y la cultura de los sujetos con quienes se analizan las 

propuestas. 

     Asimismo, este paradigma ha propuesto plantear cómo se reproducen los sesgos en relación al 

género y su diversidad, cómo esto se reproduce en el sistema educativo tradicional y cómo allí se 

ubica a hombres y mujeres frente a las expectativas que se tiene de cada uno; por ejemplo, para 

elegir una carrera profesional, en el caso de las y los adolescentes. Esto tiene consecuencias en el 

desarrollo del conocimiento, pues no existen campos exclusivos para hombres o mujeres, pues 

las habilidades de ambos exceden dichas restricciones y estereotipos.  

     Finalmente, este paradigma investigativo, alineado al enfoque cualitativo del presente trabajo, 

sirvió para analizar y entender desde la perspectiva de género que en la educación aún existen 

algunos dispositivos que controlan y ocultan mecanismos de desigualdad de género que actúan 

en el currículo y que constantemente se pasan por alto en las interacciones entre docentes y 
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estudiantes, dentro del aula. De allí, la necesidad de proponer una reconfiguración de las formas 

de reproducción de formas sociales que no encaminen a la dominación y discriminación, sino 

que, desde las asignaturas como el español, se forme un pensamiento crítico que reconozca y 

respete las diferentes identidades en vías de la construcción de la equidad de género en el aula.  

 

3.2. Enfoque de investigación: 

Investigación cualitativa  

     Según Hernández (2014), la investigación cualitativa se guía por áreas o temas significativos 

de investigación. Los estudios cualitativos pueden desarrollar preguntas e hipótesis antes, 

durante o después de la recolección y el análisis de los datos. Con frecuencia, estas actividades 

sirven, primero, para descubrir cuáles son las preguntas de investigación más importantes; y 

después, para perfeccionarlas y responderlas. La acción indagatoria se mueve de manera 

dinámica en ambos sentidos: entre los hechos y su interpretación, y resulta un proceso más bien 

“circular” en el que la secuencia no siempre es la misma, pues varía con cada estudio. 

     Este tipo de investigación también se conoce como investigación naturalista, interpretativa o 

etnográfica, y es una especie de abordaje interdisciplinar en el cual se incluye una variedad de 

concepciones, visiones, técnicas y estudios no cuantitativos. Según Sparkes y Smith (2014) y 

Savin-Baden y Major (2013), existen diversos marcos interpretativos, como el interaccionismo, 

el constructivismo, el feminismo, la teoría crítica, entre otros, que se incluyen en este abordaje 

para efectuar estudios y que serán tenidos en cuenta para el presente trabajo.  

     Por otro lado, Galeano (2004) plantea que la metodología cualitativa consiste también en un 

modo de encarar el mundo de la interioridad de los sujetos sociales y de las acciones que estos 
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establecen con los contextos sociales y con otros actores sociales. La fenomenología y la 

hermenéutica han aportado categorías de análisis y principios metodológicos sobre cómo 

interpretar el mundo desde la interacción de los actores, cómo estudiar los modos de aparecer de 

las configuraciones y cómo se construyen las significaciones que los sujetos asignan al mundo 

que los rodean. De este modo, el enfoque cualitativo aborda las realidades subjetivas e 

intersubjetivas como objetos legítimos de conocimientos científicos.  

     Finalmente, la investigación cualitativa apunta a la comprensión de la realidad como resultado 

de un proceso histórico construido a partir de las lógicas de sus protagonistas, con una visión 

interna y rescatando sus particularidades y su diversidad. Hace énfasis especial en la valoración 

de los subjetivo, lo vivencial y la interacción de los sujetos en relación a influencias por valores, 

percepciones y significados que estos construyen. La perspectiva metodológica cualitativa hace 

de lo cotidiano un espacio para comprender relaciones, visiones, temporalidades, rutinas, 

conductas, sentidos y significados.  

 

3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de información  

 

3.3.1. Revisión documental  

     Para empezar, es importante resaltar que desde el momento en el que no todos los fenómenos 

sociales son susceptibles de ser observados y analizados en el tiempo en el que ocurren, ni para 

ser narrados o transmitidos de manera oral, cobran especial importancia los documentos escritos 

que se convierten en registros históricos y de experiencias a los que se puede recurrir con mayor 

facilidad para la investigación de aspectos relativos a la sociedad. Estos documentos escritos se 
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presentan de forma variada tales como personales, institucionales, de creación literaria, 

periodísticos, fruto de trabajo de campo y obras de carácter científico.  

     Además, como plantea Valencia (2015), la revisión documental permite identificar las 

investigaciones que se han realizado con anterioridad, las autorías y las discusiones. También, 

delinear el objeto de estudio, construir un punto de partida, consolidar autores para elaborar una 

base teórica, hacer relaciones entre trabajos, rastrear preguntas y observar procesos de abordaje 

de la información. Esta exploración conduce al investigador a establecer semejanzas y 

diferencias entre los trabajos revisados y sus ideas propias, categorizarlas y distinguir los 

elementos más abordados y así precisar los que no han sido explorados.  

     En este sentido, para la presente investigación se realizó una revisión documental para 

recoger información que sirviera de base para el planteamiento del problema y la elaboración del 

marco teórico. En un primer momento, se hizo un rastreo de datos y referencias a partir de 

antecedentes de documentos de tesis tanto de pregrado como de maestría. Sumado a los 

antecedentes escogidos para el marco conceptual del trabajo investigativo, se revisaron trabajos 

de otras ciudades y países del mundo donde se ha aterrizado la problemática de la equidad de 

género en el campo educativo, así como experiencias pedagógicas y estrategias para su 

transversalización en el currículo desde asignaturas como el español. 

     En adición a lo anterior, se realizó un rastreo de diferentes autores que abordaran la temática 

de género a nivel general en la sociedad y a nivel particular aterrizado al campo de la educación. 

Para esto, se escogieron en principio cinco autores con sus respetivos libros de texto, de los 

cuales se tomó información relevante para el marco teórico, esto desde el abordaje del lenguaje 

desde un análisis social, el discurso como estrategia de dominación y discriminación y la 

perspectiva de género aplicada a la educación como propuesta para la construcción de equidad de 
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género en la escuela. Seguidamente, se adicionaron autores que complementaran las temáticas 

exploradas en los libros de texto adquiridos directamente por la investigadora, a través de libros 

digitalizados y compartidos en la red por diferentes revistas científicas y académicas. 

     Finalmente, se realizó un rastreo de información a partir de otras investigaciones cualitativas 

y cuantitativas registradas en artículos científicos o publicaciones propias de diferentes autores 

en distintas plataformas de investigación. De allí, se tomaron como referencia datos estadísticos, 

abordajes de la temática propuesta en el campo práctico, análisis de conductas a partir de 

pilotajes realizados con estudiantes y profesores en escuelas determinadas y propuestas de guías 

y manuales aplicados en otros países para el uso inclusivo del lenguaje en las aulas. Todo lo 

anterior permitió hacer un recorrido exhaustivo por los documentos recogidos y elaborar bases 

para el marco teórico y la propuesta de intervención pedagógica.  

 

3.3.2. Entrevista semiestructurada  

     Las entrevistas semiestructuradas se consideran como una herramienta de recolección de 

información que suscita un diálogo verbal o escrito entre el entrevistado y el investigador. Este 

instrumento parte de preguntas ya planeadas que pretenden adaptarse a los interlocutores con 

distintas posibilidades de motivarlos, aclarar términos, influenciar de alguna manera sus formas 

de pensamiento en vías reducir las ambigüedades y los formalismos. Generalmente, las 

entrevistas semiestructuradas están organizadas por categorías o temas relacionados con la 

problemática investigada o el objeto de estudio.  

     Para la entrevista realizada en este trabajo investigativo se convocó a seis docentes del 

colegio Magdalena Ortega de Nariño a manera de grupo focal. Los criterios fundamentales para 
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la selección de las profesoras y profesores entrevistadas/entrevistados fueron primero, que 

estuviesen vinculados a la enseñanza y aprendizaje del español, y segundo, que tuvieran una 

vinculación activa en el contexto escolar colombiano.  Por motivos de la pandemia y el trabajo 

virtual, no hubo comunicación directa que permitiera formular criterios que estuvieran 

fundamentados con la aplicación o desarrollo de propuestas pedagógicas basadas en la teoría de 

la perspectiva de género y el uso no sexista del lenguaje.  

El desarrollo de esta formulación inicia con la preparación de la temática de la entrevista, la cual 

se define como “perspectiva de género en la escuela”. Luego de esto, se continúa con la 

organización de categorías para la entrevista, estas se definieron de la siguiente manera: género, 

equidad de género, identidad de género, expresiones libres de género, normas tradicionales 

escolares, uso de la lengua y el papel de la enseñanza con perspectiva de género.  

 

     Finalmente, se estructuró la entrevista con once preguntas, de las cuales ocho se formularon 

abiertas y tres se formularon cerradas, estas se realizaron en un formulario de office para ser 

respondidas de manera escrita. La entrevista se realizó el día seis de octubre del presente año y 

no contó con un tiempo determinado para su desarrollo, los docentes la respondieron a lo largo 

del día. Esta sirvió para comprobar la existencia de una problemática en general por la ausencia 

de la perspectiva de género en la escuela, así como la necesidad de implementar nuevas 

didácticas para su abordaje en las distintas asignaturas del currículo.  (Ver anexo1 y 2). 
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3.4. Enfoque pedagógico de la propuesta de intervención: 

 

Enfoque constructivista  

     El constructivismo tiene sus raíces en distintas disciplinas como la filosofía, psicología, 

sociología y la educación.  El principio básico de esta teoría es que el aprendizaje humano se 

construye y que la mente de las personas elabora nuevos conocimientos con base en las 

enseñanzas que han adquirido con anterioridad. Por tanto, el aprendizaje de los estudiantes debe 

ser activo, deben participar en actividades en lugar de permanecer de manera pasiva observando 

lo que se les explica. Esta teoría difiere con otras respecto a su visión de que el aprendizaje se 

forja a través del paso de información entre personas, en la cual construir no es lo importante, 

sino recibir. “En el constructivismo el aprendizaje es activo, no pasivo. Los alumnos construyen 

conocimientos por sí mismos. Cada uno construye significados a medida que va aprendiendo”. 

(Hernández, S. 2008, p. 2).  

     Asimismo, Hernández (2008) basándose en la teoría constructivista de Jean Piaget afirma que 

el individuo siente la necesidad de construir su propio conocimiento a través de la experiencia. 

La experiencia conduce a la creación de esquemas. Los esquemas son modelos mentales que 

almacenamos en nuestras mentes y que van cambiando, agrandándose y volviéndose más 

sofisticados. Además, la autora plantea que el constructivismo postulado por Lev Vygotsky tiene 

como premisa que cada función en el desarrollo cultural de las personas aparece primero a nivel 

social, y más tarde a nivel individual. Esto se considera tanto en la atención voluntaria, como en 

la memoria lógica y en la formación de los conceptos. Todas las funciones superiores se originan 

con la relación actual entre los individuos.  
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     Esta concepción de aprendizaje, en la que se considera que el ser humano aprende 

construyendo nuevas ideas o conceptos a través de la experiencia y la interacción con otros, es la 

que se propone para ser llevada al aula a través una herramienta materializada en una guía 

didáctica, sobre todo en su segunda fase de aplicación en la realización de actividades dinámicas 

tales como ejercicios de escritura, talleres, espacios de socialización de opiniones e ideas, 

análisis de textos, adivinanzas y el debate. A partir de allí, los estudiantes se integrarán a 

procesos dinámicos e interactivos a través del cual la información externa es interpretada y 

reinterpretada por la mente para construir nuevos conocimientos. 

 

4.  Propuesta de intervención pedagógica: 

      En el presente capítulo se tiene como objetivo principal hacer la presentación de la propuesta 

de intervención pedagógica que permita a los docentes acceder a una herramienta didáctica que 

facilite el uso del lenguaje con perspectiva de género. El capítulo estará divido en cuatro partes. 

En la primera parte, se llevará a cabo una presentación general de la guía, su surgimiento y los 

objetivos pedagógicos y didácticos contenidos allí. Luego, se presentará el diseño y la propuesta 

de la guía, el formato y una descripción general para su visualización y acceso. Además, se hará 

una descripción del contenido de la guía y las sesiones que la componen, para finalmente develar 

una propuesta de implementación en fases.  

4.1. Presentación general de la propuesta: 

Guía didáctica para el uso del lenguaje con perspectiva de género en clases de español. 

     El permanente cambio de la sociedad ha generado nuevas demandas y exigencias que 

constituyen un reto constante para las instituciones educativas. En los últimos años, ha destacado 
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una demanda social que se traduce en la necesidad de conseguir la equidad entre mujeres, 

hombres y diversidades de género. Esta equidad debe estar basada en el cambio de estructuras y 

del funcionamiento de las normas sociales, se hace necesario cambiar de perspectiva y erradicar 

las expresiones machistas latentes en los comportamientos y conductas. Ahora bien, se reconoce 

que no es un camino sencillo ni de corto tránsito; por lo tanto, se requieren cambios funcionales 

entre los cuales se propone hacer una utilización inclusiva y no sexista del lenguaje. 

     A partir del recorrido investigativo llevado a cabo en el presente trabajo, se ha argumentado 

cómo el lenguaje es un producto social, razón por la que su uso sexista y patriarcal lo convierte 

en un producto cargado de estereotipos y prejuicios que reflejan la sociedad en la que fueron 

construidos. Sin embargo, al ser un producto social, admite cambios, entre esos el hacer de este 

un uso no sexista. Se ha visto que aunque las lenguas no son sexistas en sí mismas, el uso que se 

hace de ellas sí puede serlo, por lo que en los procesos de socialización se pueden generar 

consecuencias en la configuración de la personalidad de los estudiantes adolescentes, en la 

elección de su futuro profesional y en su desarrollo integral como actores sociales. 

     En este sentido, surge la propuesta de crear una campaña de sensibilización que favorezca al 

alumnado, al profesorado y a las familias en el manejo de recursos, herramientas y destrezas que 

les posibilite comprender y aplicar la perspectiva de género al lenguaje. Al hacer una exploración 

exhaustiva por diversos recursos académicos, se pudo observar cómo en otros países se han 

implementado diversas herramientas que impulsan la construcción de equidad de género en las 

escuelas. Entre estas propuestas, se destaca una didáctica sugerida en el archipiélago de Canarias 

por tres docentes investigadoras: Mercedes Sánchez (2020), Ana Magallanes (2020) y Cristina 

Moreno (2020), quienes crean un material llamado Incluidapps, que aboga por el uso inclusivo 
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del lenguaje y que sirvió de base estructural para la presente propuesta de intervención 

pedagógica.  

     Finalmente, reconociendo la tarea de las instituciones y sus docentes de tomar medidas 

distintas para que el uso del lenguaje no sea discriminatorio ni sexista, la campaña mencionada 

anteriormente busca materializar a través de una guía didáctica básica que oriente y facilite el 

uso de materiales y recursos que docentes y estudiantes puedan poner en marcha en las aulas a 

través de la experiencia, la socialización y el encuentro de saberes. A continuación, se develará la 

forma y el contenido propuesto para esta guía con el objetivo que sea abordada y aplicada en 

clases de español.  

 

4.2. Recurso y diseño creativo de la propuesta de innovación:  

      La propuesta didáctica está pensada para ser una herramienta de fácil acceso que permita a 

docentes y estudiantes acercarse de forma dinámica a la perspectiva de género en sus clases de 

español. Por lo tanto, el formato de la guía didáctica se realizó en PDF y podrá descargarse 

libremente en la medida que se cumpla con los términos de privacidad y acceso al repositorio de 

la Universidad Pedagógica Nacional con las citaciones correspondientes. Para empezar, es 

importante resaltar, como plantea Bautista (2014), que las guías didácticas en sitio web son una 

herramienta innovadora en la manera de interactuar con la información en soportes digitales, ya 

que actúan como soportes visuales que utilizados en el aula funcionan como apoyo en la 

construcción de conocimiento. 

     En adición a lo anterior, es importante mencionar que la propuesta se realizó en una 

plataforma llamada Canva, un software de herramientas de diseño gráfico simplificado fundado 
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en el año 2012. Este sitio web permite el acceso gratuito a fotografías, gráficos vectores y fuentes 

distintas. Su formato digital permitirá a los docentes y estudiantes el acceso en línea y la 

visualización y edición de la guía a través de instrumentos tecnológicos de ser requerido así. 

También, se hace posible descargar la guía en formato PDF, como se mencionó, y acceder a ella 

de forma impresa, lo que permite su abordaje en un contexto de alternancia a elección de 

docentes y estudiantes. (Ver anexo 3). 

Muestra parcial de la plataforma Canva:  

     

Finalmente, el diseño de la guía está pensado para una fácil lectura de cada una de sus páginas, 

acompañado de gráficos e imágenes que motiven a una asociación simple de los conceptos y 

temáticas abordadas. También, se utiliza una paleta de colores que históricamente han 

representado la temática de género en la sociedad y que buscan incluir en ellos a todas las 

personas, como lo es la gama de morados. La estructura de la guía está dividida por tres 
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secciones expuestas en un índice, cada sesión está compuesta a su vez de talleres, cada uno de 

los cuales tendrá sus objetivos, materiales y actividades a realizar señaladas con gráficos.  

4.3.  Contenido y descripción de la propuesta: 

     La guía didáctica está compuesta de tres secciones; la primera se integra de tres talleres de 

acercamiento conceptual inicial, la segunda cuenta con tres actividades y talleres de análisis, 

práctica, y socialización, la sección final cuenta con tres talleres de evaluación de conceptos y 

reflexión.  (Ver Anexo 4). Es importante mencionar que la división de secciones está basada en 

el Diseño Instruccional en Ambientes Virtuales planteado por Amaro (2011), en el que se 

plantean tres partes para el diseño y la aplicación de un proceso didáctico que supone la 

interacción entre sus protagonistas en cada uno de los momentos en los que se desarrolla: 

     Momento de Inicio:  está destinado a recordar los aprendizajes y experiencias previas 

relacionadas con la temática estudiada, introducir la importancia del aprendizaje propuesto, así 

como su relación con otros aprendizajes.  

     Momento de Desarrollo: este se caracteriza por la interacción entre el profesor y/o la 

profesora y las y los estudiantes, entre sí y con los materiales de enseñanza y, encaminado a 

desarrollar y poner en práctica los conceptos abordados en el primer momento y las habilidades 

específicas de la temática propuesta. Se contemplan oportunidades la práctica y la construcción. 

      Momento de cierre. está pensado para afianzar los aprendizajes construidos, destacar los 

aspectos relevantes de la temática, valorar los aspectos positivos del trabajo realizado y evaluar 

todo lo aprendido en términos de contenido de la propuesta didáctica.  

 



47 
 

 
 

Muestra de la división por secciones en la guía didáctica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Basado en el anterior diseño, a continuación se presentarán estas tres partes que componen la 

totalidad de la guía:  
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Sección de aproximación conceptual:  

     En esta primera sección se hará un recorrido breve de conceptos como género, equidad de 

género, lenguaje y perspectiva de género, entre otros. Para este primer taller solo se hará lectura 

del texto a manera de introducción y se pedirá a los y las estudiantes que planteen sus opiniones 

al respecto para luego ser socializadas y así se construya una reflexión inicial en conjunto con los 

y las docentes. Para este taller el o la docente deberá brindar el material relativo de la guía a sus 

estudiantes para hacer una lectura guiada acompañada de las explicaciones pertinentes.  Se 

pretende que las y los estudiantes generen opiniones y sentires frente a las nuevas formas de 

abordar el lenguaje y reflexionen desde su experiencia lo que este uso puede generar en términos 

de cambios de comportamiento.  A continuación se presenta una muestra parcial:  
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Sección de actividades didácticas:  

     Luego de la sección de sensibilización y acercamiento a la perspectiva de género, se propone 

que los estudiantes tomen un papel activo en la construcción de conocimiento como se expuso en 

el enfoque pedagógico de la propuesta. Para esto, se encontrarán tres talleres con actividades que 

estarán enfocadas a que el estudiante piense por sí mismo, reflexione, escriba y discuta. Se 

presentarán acertijos que serán intercambiados por equipos, las y los estudiantes deberán 

socializar su experiencia tratando de encontrar las respuestas, qué sintieron y el porqué.  

     Además, se espera potenciar la competencia escrita del alumnado motivándolos a redactar 

textos en casa para traer al aula, relatos cortos que oscilen entre diez y quince líneas o poemas 

que incluyan la temática de género. Tras la lectura en el aula de las creaciones literarias se podrá 

abrir debate acerca de los diferentes temas tratados, ayudando a desmontar estereotipos sexistas o 

ideas erróneas sobre la perspectiva de género. Las personas ganadoras y finalistas compartirán su 

obra con otros grupos y recibirán un incentivo académico elegido por el docente.   

 

 

 

Muestra: 
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Ejemplo de actividades prácticas para la sección II:  
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Sección de evaluación y reflexión:  

     Para esta última sección se encontrarán las instrucciones en la guía. Contiene tres talleres 

evaluativos. En caso de que la actividad sea virtual, cada estudiante deberá contar con el material 

de forma anticipada y el o la docente deberá orientar y dinamizar cada actividad. Estos ejercicios 

se realizarán con la intención de normalizar el nombramiento de profesiones en femenino y 

masculino, construir oraciones, intercambiar ideas y escribir propuestas de redacción con 

perspectiva de género. Todo lo anterior permitirá evidenciar la interiorización y construcciones 

de conocimiento con respecto a vocabulario inclusivo para el uso cotidiano del lenguaje.  

 

 

 

 

 

Ejemplo: 
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4.4. Fases de implementación de la guía  

     Para empezar, es necesario aclarar que el abordaje de la guía es voluntario y su manejo queda 

a consideración de los docentes, dado a que no se realizó un pilotaje para aplicar la guía 

didáctica. En esa medida, lo expuesto a continuación es tan solo una propuesta de 

implementación basada en el diseño instruccional expuesto anteriormente. También, es 

importante resaltar que estas fases de intervención se formulan a partir de la propuesta realizada 

por Herrera (2009) después de varias investigaciones realizadas en el campo de acción de la 

Didáctica. Las etapas abordadas son: sensibilización, aplicación de contenido y profundización y 

evaluación. 

     Partiendo de lo anterior, se propone desarrollar tres fases de intervención; una fase de 

sensibilización y acercamiento a los conceptos a trabajar, una fase de aplicación de contenido 

con actividades prácticas y una fase de profundización y evaluación de aprendizajes. Estas fases 

pueden ser abordadas para un desarrollo de nueve sesiones de dos horas por semana. Este trabajo 

semanal a su vez representará aproximadamente tres meses de trabajo continuo en las clases de 

español. A continuación se presentará una breve descripción de los talleres y actividades a 

desarrollar en cada fase: 

     Fase de sensibilización: para esta fase se propone realizar un proceso de acercamiento a los 

conceptos que se trabajarán durante la aplicación de la guía didáctica. Para ello, se realizará una 

primera sesión que consta de una lectura inicial nombrada “la importancia del lenguaje con 

perspectiva de género”. Seguidamente, se desarrollará el segundo taller de sensibilización 

llamado “Diez normas básicas para el uso del lenguaje con perspectiva de género” con el cual se 

enseñará algunas formas de evitar el uso del masculino genérico, a utilizar sustantivos abstractos 

y colectivos, uso de determinantes y pronombres, entre otras.  Finalmente, se realizará el último 
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taller llamado “Curiosidades y nuevas nociones de género” en el cual se explorarán algunos usos 

del lenguaje cargados de discriminación, modos de combatirlos y conceptos importantes para 

tener en cuenta durante el desarrollo de la fase de aplicación.  

     Fase de aplicación de contenido:  para esta fase, se encontrarán diversas actividades prácticas. 

La primera actividad se titula “Quién es quién” la cual busca reflexionar cómo sin ser 

conscientes, el lenguaje sexista transmite un pensamiento confuso, incompleto o discriminatorio; 

además, busca resaltar la importancia de nombrar para visibilizar. Sumado a lo anterior, se 

llevará a cabo el segundo taller titulado “Significados aparentes” pensado como un ejercicio de 

reflexión sobre los significados ofensivos que son atribuidos a través de las palabras cuando 

tienen un género específico. Finalmente, se propone realizar una actividad llamada “competición 

de poesía y relato con la que se evaluará el uso de lenguaje inclusivo, mensajes no sexistas y la 

calidad literaria de la obra en términos de escritura.      

Fase de evaluación y reflexión: para esta fase se propone realizar tres últimos talleres y 

actividades que de forma dinámica pongan a prueba los conocimientos construidos en las 

sesiones anteriores de clase y al mismo tiempo motiven a la reflexión. El primer taller se 

denomina “semáforo alerta” a modo de evaluación del uso correcto de frases. Por otro lado, se 

propone realizar la actividad nombrada “concursemos y reflexionemos” para evaluar las 

alternativas de no uso del masculino genérico. Sumado a la anterior actividad, en la guía se 

encontrará una sopa de letras con catorce palabras con terminología inclusiva de profesiones que 

los y las estudiantes deberán encontrar.   

     Finalmente, se llevará a cabo la actividad llamada “Cajón de preguntas” en la que se evaluará 

el conocimiento adquirido durante las sesiones de trabajo de las dos fases anteriores. El ideal es 

que al finalizar esta actividad, las carteleras realizadas por los estudiantes se cuelguen por los 
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pasillos de la institución educativa con la intención de visibilizar la importancia de la perspectiva 

de género en la escuela y algunas situaciones de discriminación de las que han sido y son 

protagonistas las mujeres y diversidades de género. 

 

4.5. Recomendaciones Generales 

Recomendaciones de uso y aplicación didáctica y pedagógica: 

     Primero, se recomienda que las y los docentes hagan un acercamiento personal y voluntario a 

la guía didáctica, desde su pensamiento y quehacer pedagógico. Es importante que los maestros y 

maestras tengan la disposición suficiente para enfrentarse a un material que puede parecerles 

totalmente nuevo, extravagante quizá y en algunos casos innecesario. Pues, como se demostró a 

lo largo del presente trabajo de investigación, no es una temática abordada frecuentemente en las 

escuelas, pero sí fundamental para el desarrollo integral de los estudiantes en periodo de 

adolescencia. Este primer acercamiento permitirá que el cuerpo docente reconozca que existe 

una problemática latente y una propuesta pedagógica para darle tratamiento a través de diversos 

talleres y actividades de formación. 

      Segundo, se hace necesario que los maestros y las maestras piensen en abordar la equidad de 

género más allá de la discusión del acceso en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres 

en el marco de las relaciones que se tejen en la escuela; es necesario que se empiecen a generar 

análisis y reflexiones que cuestionen la correspondencia sexo-género y que desmonten la 

aparente naturalidad que construyen subjetivamente las categorías binarias, para que se garantice 

la existencia de sujetos disidentes de estas normas, que posibilite construir identidades diversas 

libres de cualquier discriminación.  
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     Finalmente, se resalta la importancia de que las y los docentes continúen haciendo 

investigaciones autónomas   sobre las representaciones sociales de género, que indaguen sobre 

los acontecimientos de su vida diaria, personal y profesional, la información que circula en los 

escenarios de la escuela sobre las construcciones identitarias de género de niñas y niños, de los 

lugares desde los cuales se abordan estos temas y cómo inciden en la vida diaria. Así como las 

tensiones y retos en los procesos que pueden ir surgiendo para combatir la discriminación, la 

subordinación y la violencia escolar en relación al género. 

Recomendaciones de investigación  

     Primero, es importante que durante el proceso de formulación y desarrollo del proyecto de 

investigación exista un enlace directo con la práctica pedagógica que permita hacer un análisis 

más profundo de la propuesta en concordancia con la población con la que se espera que sea 

aplicada.  

     Segundo, se hace necesario tener espacios dentro de la escuela que posibiliten la formación 

teórica y práctica en perspectiva de género y educación con profesores/profesoras y estudiantes 

que favorezcan la comprensión y el desarrollo de la propuesta de investigación y la aplicación de 

la guía didáctica.  

     Para finalizar, se enfatiza en la importancia de la inmersión en el contexto escolar urbano para 

diseñar vías metodológicas que promuevan la participación activa de las y los estudiantes en la 

construcción de campañas comunicativas, propuestas y actividades para comprender las 

consecuencias del uso no sexista del lenguaje en la escuela desde el abordaje de la pedagogía 

constructivista y el paradigma epistemológico feminista.  
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5. Conclusiones 

     Mediante la creación de la propuesta, se puede concluir que la guía didáctica es una 

herramienta que permitirá generar un camino pedagógico para la construcción de equidad de 

género en la escuela, ya que fue diseñada a partir de la teoría basada en la perspectiva de género 

con conceptos básicos, métodos y actividades prácticas que facilitan a docentes y a estudiantes el 

abordaje de la temática principal del uso no sexista del lenguaje desde la enseñanza y el 

aprendizaje del español. En el proceso de desarrollo de la guía se logró establecer un contenido 

que develara la importancia de construir relaciones igualitarias entre los actores presentes en el 

entorno educativo. 

     Además, a partir de la recolección de información realizada, en la cual se contó con la opinión 

de un grupo focal de docentes, se puede concluir que el profesorado considera la necesidad de 

incluir la perspectiva de género como un eje transversal al currículo que responda a las 

problemáticas sociales actuales en torno a la desigualdad de género. Así como la importancia del 

lenguaje para la construcción de equidad en la escuela y la relevancia de crear contenidos para el 

ejercicio de una enseñanza democrática, liberadora, incluyente e integral. 

     Por otro lado, la aproximación conceptual permitió concluir que el sistema educativo 

colombiano ha tenido dificultades para implementar estrategias de inclusión con relación al 

género, por lo que el aporte de una herramienta didáctica surge como una respuesta para atender 

desde el quehacer pedagógico a dicha problemática, abordando una temática transversal al 

currículo que permite el reconocimiento y la transformación de normas tradicionales impuestas 

en torno a los roles de comportamiento de los estudiantes hombres, mujeres y de personas con 

identidades de género diversas y que reflejan imaginarios construidos socialmente.  
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     Finalmente, desde el punto de vista pedagógico, se puede concluir que existe un reto que 

futuros y futuras docentes deberán asumir para enfrentar las desigualdades de género que aún 

existen al interior de las instituciones educativas. En este sentido, se podrá recurrir a la guía 

didáctica como un apoyo metodológico que sirva para abordar la temática con un orden 

establecido y con unas etapas sugeridas para su abordaje que establecen un punto de partida claro 

y que posibilitan la interacción asertiva entre docentes y estudiantes en el marco del proceso de 

enseñanza y aprendizaje del español. 
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Anexos 

Anexo 1. Entrevista Semiestructurada 
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Anexo 2. Respuestas de la Entrevista 
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Anexo 3. Guía Didáctica 

Link: 

https://www.canva.com/design/DAEtkX_Uu_I/KFXhL62P1myRZ7y_2kAK3Q/view?utm_c

ontent=DAEtkX_Uu_I&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=sh

arebutton  

 

 

 

https://www.canva.com/design/DAEtkX_Uu_I/KFXhL62P1myRZ7y_2kAK3Q/view?utm_content=DAEtkX_Uu_I&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=sharebutton
https://www.canva.com/design/DAEtkX_Uu_I/KFXhL62P1myRZ7y_2kAK3Q/view?utm_content=DAEtkX_Uu_I&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=sharebutton
https://www.canva.com/design/DAEtkX_Uu_I/KFXhL62P1myRZ7y_2kAK3Q/view?utm_content=DAEtkX_Uu_I&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=sharebutton
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Anexo 4. Índice de la Guía Didáctica 
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Anexo 5.  Sección I-Taller I de la Guía Didáctica  
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Anexo 6. Taller II de la guía didáctica  
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Anexo 7. Taller III de la Guía Didáctica 
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Anexo 8. Sección II- Taller I de la Guía Didáctica  
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Anexo 9. Sección II- Taller II 
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Anexo 10. Sección II- Taller III 
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Anexo 11. Sección III- Taller I de la Guía Didáctica  
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Anexo 12. Sección III- Taller II de la Guía Didáctica  
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Anexo 13. Sección III- Taller III de la Guía Didáctica  
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